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Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado:   05001-33-33-036-2022-00141-01 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

LABORAL 

Demandante:   MARÍA DE LA PAZ MACHADO MENA 

Demandados:  NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN. 

Instancia:  SEGUNDA  

Providencia:  n.° 246.  

 

Temas. Los docentes oficiales afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
cuentan con un régimen especial para el reconocimiento, liquidación y pago de sus cesantías e 
intereses (Ley 91 de 1989), por lo que no es procedente la sanción moratoria por el no pago oportuno 
de las cesantías (artículo 99 de la Ley 50 de 1990) ni la indemnización por el no pago de los intereses 

a las cesantías (artículo 1° de la Ley 52 de 1975)/ Confirma la sentencia de primera instancia. 

 

Procede la Sala a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia n.° 133 del 5 de septiembre de 2022, proferida 

por el Juzgado Treinta y Seis Administrativo del Circuito de Medellín, que negó las 

pretensiones de la demanda. 

  

 1. ANTECEDENTES 

 

1.1. El medio de control: 

 

La señora MARÍA DE LA PAZ MACHADO MENA, actuando a través de apoderada 

judicial y en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

presentó una demanda en contra de la NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (en adelante FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN1, solicitando un pronunciamiento 

sobre las siguientes 

                                                           
1 Ver el archivo PDF 01 del expediente digital. 
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1.2. Pretensiones: 

 

Solicita que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio n.° 

202130472011 del 25 de octubre de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 

correspondientes al año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías del año 2020, en los 

términos del artículo 1° de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 

1991. 

 

Como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del derecho, solicita 

que se condene de manera solidaria a la NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y al DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN., y se les ordene lo siguiente: 

 

- El reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, contados 

desde el 15 de febrero del 2021, fecha en que debió consignarse el valor 

correspondiente a las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional y 

hasta el día en que se efectúe el pago de la prestación. 

 

- El reconocimiento y pago de la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 

cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 1° de 

enero de 2021 (sic). 

 

- El reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de 

la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e indemnización por 

pago extemporáneo de los intereses, en aplicación del artículo 187 de la Ley 1437 

de 2011 o CPACA. 
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- El cumplimiento de la sentencia en los términos de los artículos 192 y siguientes 

de la Ley 1437 de 2011 o CPACA, así como la condena en costas a las 

demandadas, en los términos del artículo 188 de la misma ley. 

 

1.3. Hechos: 

 

Señala la apoderada que la señora MARÍA DE LA PAZ MACHADO MENA labora 

como docente estatal en el municipio de Medellín, al servicio de las entidades 

demandadas; por lo tanto, al igual que la totalidad de los servidores públicos y 

privados, tiene derecho a que las cesantías causadas en el año 2020 sean canceladas 

hasta el día 15 de febrero de 2021 y sus intereses sean consignados a más tardar el día 

31 de enero de 2021. 

 

Afirma que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional no han 

procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las cesantías ni tampoco 

las cesantías que corresponden a su labor como servidor público en el año 2020 ante 

la Fiduciaria La Previsora o el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio como cuenta especial de la Nación, y ambos términos fueron rebasados y, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones 

moratorias causadas desde el 1° de enero 2021 (sic) para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las cesantías que 

debían consignar las entidades demandadas, como lo ordena la ley. 

 

1.4. La sentencia de primera instancia2: 

 

El Juzgado Treinta y Seis Administrativo de Medellín, en la decisión objeto del 

recurso, negó las pretensiones de la demanda, exponiendo los siguientes argumentos: 

 

“(…) 
 
Como ha quedado expuesto en el presente proveído, en el régimen especial docente de la Ley 
91 de 1989, la Secretaría de Educación no tiene la obligación jurídica de realizar la 
consignación de las cesantías al FOMAG, y en el caso de la Fiduprevisora como vocera del 
FOMAG, le corresponde el pago de las cesantías parciales o definitivas que solicite la parte 

                                                           
2 Ver el archivo PDF 37 del expediente digital. 
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interesada cuando sean exigibles, bien v.g., por motivos de educación y vivienda o por retiro 
del servicio. 
 
Por consiguiente, al no existir dentro del régimen especial docente dicha obligación de 
consignación anual de las cesantías, no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por consignación extemporánea de las cesantías consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 
1990 desde el 15 de febrero de 2021, como tampoco al reconocimiento de la indemnización 
por pago tardío de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975. 
 
En ese sentido, el Juzgado hace hincapié en que el régimen de cesantías de los docentes es 
especial, no es equiparable al que prevé la Ley 50 de 1990 extendido a empleados públicos 
afiliados a Fondos de cesantías privados conforme a la Ley 344 de 1996 y sus decretos 

reglamentarios.  
 
De manera que la sanción e indemnización reclamadas resultan incompatibles en virtud del 
principio de inescindibilidad normativa, toda vez que, en el régimen especial no existe la 
obligación de consignación anual de cesantías por las entidades territoriales al FOMAG, sino 
un reporte de las mismas y sus intereses en las fechas definidas anualmente según la Ley 91 
de 1989 y específicamente el Acuerdo 34 de 1998. 

 
Y de hecho, existe expresa exclusión de aplicación normativa de la Ley 344 de 1996 y 
consecuentemente de la Ley 50 de 1990 a los docentes, sin que sea predicable una 
incompatibilidad con la constitución de dicha exclusión normativa, porque el hecho de que 
no exista dicha obligación de consignar, como tampoco el pago de sanción e indemnización 
en dicho régimen especial, no significa una vulneración al derecho a la igualdad ni al principio 
de favorabilidad de los docentes tal como lo ha señalado la línea jurisprudencial 

constitucional vigente.  
 
Lo anterior, comoquiera que ni siquiera es dable agotar el primer elemento del juicio 
integrado de igualdad atinente a la existencia de un patrón de igualdad o tertium 
comparationis, porque el régimen especial prevé otros beneficios en favor de los docentes, 
ejemplo, en la forma de liquidar los intereses a las cesantías, porque el FOMAG no es 
asimilable a un fondo de cesantías de derecho privado, y porque los recursos de FOMAG se 
obtienen de formas diversas y están en permanente disponibilidad para los distintos servicios 

que presta. 
 
Así mismo, ha quedado dilucidado que ni la sentencia SU-098 de 2018 ni las decisiones del 
Consejo de Estado invocadas por la parte actora son aplicables al presente caso, por no 
guardar identidad fáctica o jurídica, así, en este caso, siempre ha existido afiliación de la parte 
demandante al FOMAG, especialmente, en el año 2020, y dichas decisiones no tienen carácter 
vinculante por todo lo expuesto en precedencia.  

 
(…)”. 

 

1.5. El recurso de apelación: 

 

La apoderada del demandante interpuso el recurso de apelación3, exponiendo, en 

síntesis, los siguientes motivos de inconformidad:  

 

                                                           
3 Ver el archivo PDF 39 del expediente digital. 
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- La postura jurisprudencial vigente en la Corte Constitucional y el Consejo de 

Estado, es que el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 es aplicable a los docentes, 

especialmente refiere la sentencia SU-098 de 2018. 

 

- El régimen especial docente contenido en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, no 

es más favorable que el régimen general, en relación con la liquidación de los 

intereses a las cesantías. 

 

- Que los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, no implica que las 

entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales se sustraigan 

de la obligación de consignar los recursos de las cesantías en el FOMAG al 15 de 

febrero de cada anualidad, razón que conlleva a un fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit. 

 

- Los docentes son empleados públicos y legalmente no existe una razón que 

justifique que no tienen los mismos derechos que un servidor público, o que sus 

prestaciones sociales sean canceladas en tiempo extemporáneo. 

 

- La aplicación de la norma general del artículo 99 de la ley 50 de 1990, no resulta 

incompatible con el régimen especial que regula la figura del auxilio de cesantías 

de los docentes porque no afecta los requisitos, términos y competencia para su 

reconocimiento ni afecta el derecho de los docentes a esta prestación, como 

tampoco genera exclusiones entre los docentes del magisterio. 

 

- La aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 no es de aplicación únicamente 

para los fondos de cesantías privados, teniendo en cuenta que en reiterada y amplia 

jurisprudencia se extendió a los servidores públicos, incluyendo docentes 

oficiales, por ende, la sanción moratoria cesa con la respectiva consignación de las 

cesantías al respectivo Fondo Prestacional del Magisterio FOMAG. 

 

- El contenido normativo de la ley 50 de 1990, que se solicita por aplicación 

jurisprudencial a los docentes afiliados al FOMAG que tengan su régimen de 

cesantía anualizado, se compone también de la indemnización contenida en la ley 
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52 de 1975, la cual hace parte integral del artículo 99 de la ley 50 de 1990, puesto 

que así se estableció en el artículo 3° del Decreto Reglamentario 1176 de 1991. 

 

- En los extractos de cesantías individuales de cada docente, se puede evidenciar 

que en el FOMAG sí existe una cuenta individual de cesantías para cada docente, 

las fechas en las que depositan el valor de los intereses a las cesantías, actuación 

que también se hace por fuera del término legal, pero no de manera efectiva los 

recursos que le fueron descontados de las nóminas al SGP y a los propios docentes, 

lo que los hacen acreedores a una sanción por mora en las cesantías por 

consignación inoportuna de las mismas, como lo ha determinado expresamente el 

Consejo de Estado y la Corte Constitucional.  

 

1.6. Concepto del Ministerio Público: 

 

El Procurador 113 Judicial II Administrativo delegado ante esta Corporación no 

emitió concepto. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia: 

 

Este Tribunal es competente para resolver el proceso de la referencia, conforme al 

artículo 153 de la Ley 1437 de 2011, el cual dispone que los Tribunales 

Administrativos conocerán en segunda instancia de las apelaciones de las sentencias 

dictadas en primera instancia por los jueces administrativos. 

 

2.2. Prelación de fallo: 

 

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010, que faculta al 

operador judicial, cuando existen precedentes jurisprudenciales, para decidir casos 

similares que se encuentren a despacho para fallo sin tener que respetar el turno de 

entrada o de ingreso a despacho, así como lo establecido en el artículo 18 de la Ley 

446 de 1998, que permite modificar el orden para proferir sentencias en atención a la 

naturaleza de los asuntos, la Sala procede en consecuencia, toda vez que se trata de 
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un asunto que versa sobre el reconocimiento de la sanción moratoria establecida en la 

Ley 50 de 1990 en favor de los docentes oficiales afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, tema frente al cual ya existen reiterados 

pronunciamientos por parte de esta Corporación y ha sido abordado por la Corte 

Constitucional y el Consejo de Estado. 

 

2.3. Problema jurídico: 

 

De conformidad con el recurso de apelación, corresponde a la Sala determinar si la 

señora MARÍA DE LA PAZ MACHADO MENA, en su calidad de docente afiliada 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tiene derecho o no a los 

siguientes conceptos: i) el reconocimiento y pago de la sanción por mora en la 

consignación de las cesantías, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y ii) 

el reconocimiento y pago de la indemnización, por el no pago de los intereses a las 

cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975. 

 

2.4. Marco normativo y jurisprudencial: 

 

2.4.1. Del marco jurídico aplicable a los docentes oficiales en materia de 

cesantías: 

 

Mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serían manejados por 

una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 

90% del capital, que, según el artículo 5°, numeral 1°, de la misma ley, tendría como 

objetivo efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal docente nacional y 

nacionalizado afiliado. 

 

En lo relacionado con las cesantías, el numeral 3° del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, 

estableció: 

 

“3.- Cesantías: 
 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de 
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salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el 
último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 
contrario sobre el salario promedio del último año.  
 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los docentes 

nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 
generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 
31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la 
suma que resulte aplicar (sic) la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 
Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 
acumulados hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional.” 

 

El Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

presidido por el Ministerio de Educación, expidió el Acuerdo n.° 39 de 1998, mediante 

el cual estableció el procedimiento para el reconocimiento y pago de intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados a FOMAG, del cual se extrae: 

 

- Las entidades territoriales deben realizar las liquidaciones anuales de cesantías de 

los docentes y enviarlas a la Oficina Regional de FOMAG, en los primeros 20 días 

del mes de enero de cada año. 

 

- La Oficina Regional de FOMAG dispondrá de 10 días hábiles, contados a partir 

de la fecha de recibo de la información por parte de la entidad territorial, para 

remitir la información debidamente verificada a la Entidad Fiduciaria que 

administra los recursos del Fondo. 

 

- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el pago de los 

intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida 

a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos del Fondo a más tardar el 5 de 

febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya 

sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el periodo comprendido entre el 6 de 

febrero y el 15 de marzo de cada año. 

 

El anterior acto administrativo se encuentra demandado a través del medio de control 

de nulidad simple con el radicado 11001032500020210068600, el cual se encuentra 

en trámite ante el Consejo de Estado, por lo tanto, se encuentra vigente.  
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Ahora bien, la Ley 812 de 2003, "Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 

2003-2006", en su artículo 81, señaló que el régimen prestacional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 

 

Finalmente, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018-2022”, dispuso en el artículo 57 que las cesantías definitivas y 

parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas 

por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Así mismo estableció que para el 

pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 

el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 

administración y pago de las obligaciones definidas por la ley. 

 

Del anterior recuento normativo, aplicable a los docentes afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, no se advierte la consagración de la sanción 

por mora en la consignación de las cesantías (artículo 99 de la Ley 50 de 1990) o la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías (artículo 1° de la Ley 

52 de 1975). 

 

2.4.2. El régimen normativo que regula el pago de las cesantías anualizadas y la 

sanción por la mora en su consignación: 

 

La Ley 50 de 1990 “Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del 

Trabajo”, previó en su artículo 99 la forma de liquidar las cesantías en los términos 

que a continuación se trascriben: 

 

“Artículo 99. El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 
características:  
 
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la 
anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación del contrato de trabajo. 
 
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales 
por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente. 
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3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año 
siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el mismo 
elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada 
retardo. 
 

4ª. Si al término de la relación laboral existieren saldos de cesantía a favor del trabajador que 
no hayan sido entregados al Fondo, el empleador se los pagará directamente con los intereses 
legales respectivos. 
 
5ª. Todo trabajador podrá trasladar su saldo de un fondo de cesantía a otro de la misma 
naturaleza. El Gobierno fijará el procedimiento que deba seguirse para el efecto. 
 
6ª. Los Fondos de Cesantía serán administrados por las sociedades cuya creación se autoriza, 

y cuyas características serán precisadas en los decretos que dicta el Gobierno Nacional, en 
orden a: 
 
a. Garantizar una pluralidad de alternativas institucionales para los trabajadores, en todo el 

territorio nacional; 
b. Garantizar que la mayor parte de los recursos captados para orientarse hacia el 

financiamiento de actividades productivas. 

 
7ª. Todos los aspectos que no se modifiquen específicamente por esta Ley, continuarán 
regulados por las normas vigentes del régimen tradicional relativas al auxilio de cesantía. 
 

Parágrafo. - En el evento que los empleadores deban efectuar la liquidación y consignación 
de la cesantía a que se refiere este artículo y no existan suficientes Sociedades 
Administradoras de Fondos de Cesantías autorizadas para funcionar, el Gobierno Nacional 

podrá transitoriamente autorizar a otras entidades u ordenar a las instituciones financieras con 
participación estatal mayoritaria para que cumplan las funciones de Sociedades 
Administradoras de Fondos de Cesantía.” (Subrayado de la Sala) 

 

Ahora, pese a que la norma transcrita se encontraba destinada específicamente a los 

trabajadores cobijados por las disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo, la 

expedición de la Ley 344 de 1996 hizo extensivas a los servidores públicos las 

disposiciones concernientes a las cesantías. En efecto, la citada ley definió el régimen 

anualizado de liquidación de cesantías para los servidores públicos que se vincularan 

a partir de su vigencia y puntualmente, en su artículo 13, previó lo siguiente: 

 

“Artículo 13. Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la Ley 91 de 1989, 
a partir de la publicación de la presente Ley, las personas que se vinculen a los Órganos y 

Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen de cesantías: 
 

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías por la 
anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en 
fecha diferente por la terminación de la relación laboral; 
 

b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, correspondientes 
al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias a lo dispuesto en el literal 

a) del presente artículo. 
   
Parágrafo. El régimen de cesantías contenido en el presente artículo no se aplica al personal 
uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.” (Subrayado de la Sala) 
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Por su parte, el Decreto 1582 de 1998, que reglamentó parcialmente los artículos 13 

de la Ley 344 de 1996 y 5 de la Ley 432 de 1998, dispuso en su artículo 1° que: 

 

“Artículo 1.- El Régimen de liquidación y pago de las cesantías de los servidores públicos del 
nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos 
privados de cesantías, será el previsto en los artículos 99, 102, 104 y demás normas concordantes 
de la Ley 50 de 1990; y el de los servidores públicos del mismo nivel que se afilien al Fondo 
Nacional de Ahorro será el establecido en el artículo 5 y demás normas pertinentes de la Ley 432 
de 1998.” 

 

Luego, el Decreto 1252 de 2000, “Por el cual se establecen normas sobre el régimen 

prestacional de los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 

la fuerza pública”, señaló en su artículo 1°, lo siguiente: 

 

“Artículo 1°. Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza 

pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, 
tendrán derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 
1990, 344 de 1996 o 432 de 1998, según el caso. (…)” 

 

De conformidad con el anterior recuento normativo, es claro que el alcance de las 

previsiones contenidas en el artículo 99 de la Ley 50 de 1991 amparan el auxilio de 

cesantías a que tienen derecho los particulares vinculados a través de contratos de 

trabajo, los empleados territoriales, los empleados públicos, los trabajadores oficiales 

y los miembros de la fuerza pública, sin que pueda extenderse su aplicación a los 

docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues 

el artículo 13 de la Ley 344 de 1996 extendió dicho régimen, sin perjuicio de las 

regulaciones establecidas en la Ley 91 de 1989, específicamente, sobre las cesantías. 

 

2.4.3. La indemnización por no pago de los intereses a las cesantías: 

 

El artículo 1° de la Ley 52 de 1975, “Por la cual se reconocen los intereses anuales a 

las cesantías de los trabajadores particulares”, dispone: 

 

“Artículo 1. 

 
1. A partir del primero de enero de 1975 todo patrono obligado a pagar cesantías a sus 

trabajadores conforme al capítulo VII Título VIII parte 1a. del Código Sustantivo del trabajo 
y demás disposiciones concordantes, les reconocerá y pagará intereses del 12% anual sobre 
los saldos que, en 31 de diciembre de cada año, o en las fechas de retiro del trabajador o de 
liquidación parcial de cesantía, tenga este a su favor por concepto de cesantía. 
 
2. Los intereses de que trata el inciso anterior deberán pagarse en el mes de enero del año 
siguiente aquel en que se causaron, o en la fecha del retiro del trabajador o dentro del mes 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#50
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432
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siguiente a la liquidación parcial de cesantía, cuando se produjere antes del 31 de diciembre 
del respectivo periodo anual, en cuantía proporcional al lapso transcurrido del año. 
 
3. Si el patrono no pagare al trabajador los intereses aquí establecidos, salvo los casos de 
retención autorizados por la ley o convenios por las partes, deberá cancelar al asalariado a 

título de indemnización y por una sola vez el valor adicional igual al de los intereses causados.  
 
4. Salvo en los casos expresamente señalados en la ley, los intereses de las cesantías regulados 
aquí estarán exentos de toda clase de impuestos y serán irrenunciables e inembargables.” 
(Subrayado de la Sala) 

 

Por su parte, el Decreto 1176 de 1991, en el artículo 3°, inciso 2°, señala que el valor 

liquidado por concepto de intereses, conforme a lo establecido en la Ley 52 de 1975, 

se entregará directamente al trabajador dentro del mes siguiente a la fecha de 

liquidación del auxilio de cesantía. 

 

2.4.4. De la jurisprudencia sobre la aplicación de la sanción por mora en la 

consignación de las cesantías de la Ley 50 de 1990 al personal docente: 

 

Advierte la Sala que frente al tema de la aplicación de la sanción por mora en la 

consignación de las cesantías de la Ley 50 de 1990 al personal docente oficial, no 

existe una sentencia de unificación del Consejo de Estado, por lo tanto, en aplicación 

de los principios de autonomía e independencia judicial, se acogerá la postura según 

la cual los docentes oficiales afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio tienen una regulación especial en la Ley 91 de 1989 para el 

reconocimiento, liquidación y pago de sus cesantías e intereses, por lo que no tienen 

derecho a la sanción por mora en la consignación de sus cesantías, en los términos de 

la Ley 50 de 1990. 

 

La Subsección B de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en providencia del 7 

de septiembre de 20184, al respecto, consideró: 

 

“(…) 
 
…a los educadores del sector público no les son aplicables los artículos 99, 102 y 104 de la 

Ley 50 de 1990, que contemplaron el plazo para la liquidación del valor liquidado anualmente 
con anterioridad al 15 de febrero y la sanción moratoria para el empleador que incumpla esta 
obligación, pues dichas normas fueron extendidas por disposición del artículo 1 del Decreto 
1582 de 1998, únicamente a «los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a 

partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías», que 
como se expuso, no se equiparan a los docentes vinculados a partir del 1° de enero de 1990, 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Consejera Ponente: Sandra 
Lisset Ibarra Vélez, Radicación Número: 08001-23-33-000-2014-00208-01(0324-16). 
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pues su nombramiento efectuado por el representante de la entidad territorial no le otorga la 
calidad de ser un maestro de dicho nivel, y sus prestaciones sociales como las cesantías, son 
administradas por el FOMAG, cuya naturaleza jurídica es diferente a la de aquellos fondos 
privados creados por la Ley 50 de 1990. 
 

(…) 
 
54. De acuerdo con los elementos probatorios que obran dentro del expediente, se establece 
que el régimen de liquidación de cesantías que regula la situación jurídica de la actora es el 
contemplado en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, puesto que, en primer lugar, se vinculó 
con posterioridad al 1 de enero de 1990 y en segundo, del extracto individual se evidencia, 
que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio le reconoció a la demandante 
un interés equivalente a la tasa comercial promedio de capatación del sistema financiero 

durante cada perído (sic) (anual) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
sobre el ahorro o el acumulado de cesantías a 31 de diciembre de cada anualidad, cuyos 
valores fueron pagados a través de la entidad Banco Popular. 
 
55. Lo anterior, difiere sustancialmente del manejo de la prestación social administrada a 
través de los fondos privados creados a través de la Ley 50 de 1990, en cuyo artículo 99 si 
bien establece la obligación a 31 de diciembre de efectuar la liquidación por la anualidad o la 

fracción correspondiente, solo sobre esa fracción se causan a favor del trabajador los intereses 
legales del 12% anual o proporcionales, y no sobre el acumulado total que por concepto 

de la prestación social le pertenezca al empleado, lo cual le permite a la Subsección 
concluir que uno y otro régimen no pueden ser equiparables en razón a sus carácterísticas y 
beneficios dísimiles para sus afiliados, que se origina inclusive de la naturaleza jurídica y 
finalidad del legislador al crear el FOMAG como una cuenta especial para atender las 
prestaciones sociales de todos los docentes que prestan sus servicios al Estado, frente los 

fondos establecidos como instituciones financieras, cuyo objeto es administrar y manejar los 
recursos conformados por las cesantías de sus afiliados con una amplia gama de portafolios 
de inversión que se ajusta a los perfiles de riesgo de cada uno de ellos. 
 
56. Así las cosas, la Sala concluye que no le es dable a la demandante recibir los beneficios 
de un sistema, para que con posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la aplicación 
de otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación, máxime cuando tal como se 
expuso en el acápite precedente, pese a acreditarse que el decreto de nombramiento fue 

expedido por el alcalde (E) del municipio de Sabanalarga, ello no le otorga el carácter de 
territorial, y en tal virtud, no le es aplicable la Ley 50 de 1990, que por disposiciñón (sic) del 
artículo 1º del Decreto 1582 de 1998 se extendió únicamente a los servidores públicos del 
nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos 
privados de cesantías, lo cual dista sustancialmente de las normas que rigen las prestaciones 
sociales de la actora, pues en razón a su vinculación con posterioridad al 1º de enero de 1990, 
se rige por las normas vigentes para los empleados del orden nacional.  

 
57. Por consiguiente, le asiste razón al apoderado del municipio de Sabanalarga cuando 
afirma que a la demandante no le es aplicable la penalidad pretendida, por cuanto debido a la 
fecha de su vinculación es beneficiaria de un sistema anualizado previsto en la Ley 91 de 
1989 que no contempló el plazo para la consignación de las cesantías con anterioridad al 15 
de febrero de cada anualidad en un fondo privado administrador, pues como se expuso, se 
trata de un régimen de liquidación diferente, sin que le sea dable a la docente favorecerse de 

las ventajas de uno y otro, pues ello desconocería el principio de inescindibilidad de la ley 
laboral. 
 
(…)”. (Resaltado del original) 

 

Esta Sala, con ponencia de la magistrada Gloria María Gómez Montoya, en 

providencia del 1° de agosto de 20235, realizó un paralelo a efectos de evidenciar la 

                                                           
5 Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho con el radicado 05001 33 33 014 2022 00120 01. 
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diferencia entre el Fondo creado a través de la Ley 91 de 1989 y los fondos privados 

creados a través de la Ley 50 de 1990, así: 

 

“(…) 
 
Aunado a lo anterior se debe precisar que la naturaleza del FOMAG es diferente a la de los 
fondos administradores de cesantías de la ley 50 de 1990, para lo que elabora un paralelo con 
la ley 91 de 1989 que muestra la diferencia entre ambos fondos; veamos: 
 

 

 
FOMAG Ley 91 de 1989 FONDOS LEY 50 DE 1990 

Es un fondo especial a cargo de la nación, con una 

pluralidad de fuentes, que corresponden, entre otras, 

a los realizados a través de los descuentos a los 

afiliados y los aportes de la Nación y las entidades 
territoriales. Es decir, durante la vigencia 

presupuestal respectiva se reserva el pasivo 

prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías. 

Recursos aportados por terceros – trasladados por los 

empleadores a favor de sus trabajadores. 

Unidad de caja Dicho principio nos dice que con el 

recaudo de todos los ingresos se conforma un fondo 

común. Los valores correspondientes a las cesantías 
no se consignan, sino que están presupuestados y 

trasladados al fondo. 

Cuentas individuales Garantizan rendimientos 

financieros. 

En el mismo fondo confluyen la calidad de i) obligado 

al reconocimiento de la prestación y ii) pagador 

directo de ésta 

No tienen la calidad de empleadores ni están 

obligados a garantizar el cumplimiento de la 

obligación laboral, porque solo se encargan de recibir 
el dinero cuando el empleador cumple con su 

obligación legal. Es administrador de las cesantías 

consignadas por los empleadores públicos o privados 

Para los docentes el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio es el encargado de hacer el 

pago del auxilio de las cesantías causadas anualmente 
o proporcionalmente por fracción de año laborado. El 

Decreto 3752 de 2003 en su artículo 5 establece el 

procedimiento para la apropiación de los recursos que 

conforman el patrimonio autónomo del FOMAG y con 
los cuales se pagará entre otros, las cesantías así:  

•Elaboración del cálculo actuarial que determina el 

total del pasivo prestacional a cargo de la entidad 

territorial con el FOMAG. Este cálculo se elabora con 
cargo a los recursos del fondo y se presenta de manera 

separada la deuda por concepto de cesantías y 

pensiones.  

•Una vez definido el monto de la deuda a pagar, y 
previa revisión del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, la sociedad fiduciaria (en este caso 

Fiduprevisora S.A.) comunica a la entidad territorial 

las cifras correspondientes a este concepto.  
•Esta deuda se cubre con el traslado de los recursos 

del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 

Territoriales - FONPET- al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG-. •En 
caso de que estos recursos no fueren suficientes para 

cubrir la deuda, la entidad territorial deberá disponer 

de sus recursos hasta cubrir la totalidad de las 

obligaciones corrientes que correspondan 
procedimiento que se realizará dentro de los 60 días 

siguientes a la solicitud de afiliación por parte de la 

entidad territorial. 

Se establece un procedimiento a cargo del empleador: 

i) Liquidar el valor de la cesantía el 31 de diciembre 

de cada año o al momento de terminar el contrato si 
ello sucede antes. ii) Pagar al trabajador un interés 

anual o proporcional, según el caso. iii) Consignar el 

valor liquidado por cesantías antes del 15 de febrero 

del año siguientes en el respectivo fondo elegido por el 
empleado. Si no cumple con ello, deberá pagar una 

sanción de 1 día de salario por cada día de retardo. 

iv) Si al terminar la relación laboral hay saldos no 

entregados al fondo, el empleador los pagará di 

  

(…)” 
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Adicionalmente, en sentencia del 25 de enero de 20166 del Consejo de Estado, 

también se abordó el tema de la diferencia entre los fondos privados y el FOMAG, 

así: 

 

“(…) 

57. Sobre el particular, esta Subsección precisa que en materia de cesantías en el caso de 

los docentes afiliados al FOMAG existe una regulación especial, en tanto que: En primer 
lugar, el fondo administrador de la señalada prestación social es el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, cuya naturaleza jurídica está prevista en el artículo 
3º de la Ley 91 de 1989, como « una cuenta especial de la Nación, con independencia 
patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado 
tenga más del 90% del capital», creada para «Efectuar el pago de las prestaciones 
sociales del personal afiliado.»; a diferencia de los fondos administradores de cesantías 

cuya creación fue autorizada por la ley bajo la modalidad de sociedades cuyas 
características fueran establecidas por el Gobierno Nacional, en orden a: «a. Garantizar 
una pluralidad de alternativas institucionales para los trabajadores, en todo el territorio 
nacional; b. Garantizar que la mayor parte de los recursos captados para orientarse hacia 
el financiamiento de actividades productivas.»7 
 
(…) 

 
60. De igual manera, de conformidad con el artículo 3º del Acuerdo 39 de 19988 
expedido por el FOMAG, la entidad territorial deberá remitir a la Oficina Regional del 
Fondo del Magisterio a cargo de la secretaría de educación del departamento o del 
distrito capital, las liquidaciones anuales de cesantías del grupo de docentes a su cargo, 
reportadas en los formatos diseñados por el Ministerio de Educación Nacional y en los 
primeros 20 días del mes de enero de cada año; sin embargo, los valores que gira el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la Fiduprevisora S.A. por el SGP, son 

manejados bajo el concepto de unidad de caja, sin que se proceda a consignarle a 

cada docente en una cuenta individual, ya que todos los recursos que ingresan al 

Fondo del Magisterio son destinados a cubrir las prestaciones económicas cuando 

estas sean exigibles, verbi gratia, en tratándose de las cesantías, el FOMAG por 

intermedio de la Fiduprevisora S.A. generará el pago por ventanilla de los valores 

correspondientes a la liquidación parcial solicitada por el educador en los eventos 

autorizados por la ley, lo cual implica que sus afiliados sí pueden disponer del auxilio 

cuando queden cesantes o para financiar la educación y para la adquisición, 
construcción, mejora o liberación de bienes raíces destinados a su vivienda cuando así 
lo soliciten… 
 

(…)” (Resaltado de la Sala) 
 

Ahora bien, igualmente considera la Sala que la sentencia de la Corte Constitucional 

SU-098 de 2018, no es aplicable a los docentes oficiales afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues si bien dicha Corporación concluye que, 

en aplicación del principio de favorabilidad, procede aplicar lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, ya que la Ley 91 de 1989 no 

                                                           
6 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto No. 2249 de 30 abril de 2015. Consejo de Estado – Sección Segunda – 

Subsección B. Sentencia de 25 de enero de 2016. Rad. No. 66001233300020120006001. C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez.  
7 Artículo 99, numeral 6º de la Ley 50 de 1990. 
8 «Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.» 
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contempla de manera expresa sanción por la no consignación de las cesantías en el 

FOMAG, los supuestos fácticos en dicha demanda fueron los siguientes: i) El 

demandante fue nombrado como docente en provisionalidad por el ente territorial el 

31 de marzo de 2003 y culminó su vinculación en el año 2007, por lo que fueron 

liquidadas sus prestaciones sociales definitivas; ii) El docente no fue afiliado al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ni a otro fondo por parte del ente 

territorial. 

 

Posteriormente, en la sentencia de la Corte Constitucional SU-573 de 2019, se indicó 

que la ausencia de identidad fáctica impide aplicar el precedente plasmado en la 

sentencia SU-098 de 2018. 

 

La postura que asume la Sala, ha sido aceptada, vía acción de tutela, por la Subsección 

A de la Sección Segunda del Consejo de Estado, como se advierte en la sentencia 

emitida el 22 de junio de 20239, en donde se consideró: 

 

“(…) 

 
En el presente asunto se decide la acción de tutela instaurada por el señor Segundo Serafín 
Parra Medina en contra del Tribunal Administrativo de Boyacá, por la presunta vulneración 
de los derechos fundamentales al debido proceso, seguridad social, igualdad, acceso a la 
administración de justicia y seguridad jurídica con ocasión de la providencia del 17 de marzo 
de 2023 pues, en su entender, considera que incurrió en un defecto sustantivo y en un 
desconocimiento del precedente judicial.  

 
Sostiene, en síntesis, que el Tribunal accionado incurrió en defecto sustantivo, dado que, no 
aplicó la disposición normativa contemplada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
relacionada con el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
las cesantías al respectivo fondo.  
 
Asimismo, señala que la autoridad judicial accionada desconoció el precedente establecido 
en la sentencia SU 098 del 17 de octubre de 2018 de la Corte Constitucional, en la que se 

estableció que la Ley 50 de 1990 es aplicable a los docentes adscritos al FOMAG y, en 
consecuencia, tienen el derecho al reconocimiento de la sanción moratoria que deviene de la 
consignación tardía de las cesantías anuales. 
 
(…) 
 
Así las cosas, es claro para la Sala que el Tribunal Administrativo de Boyacá, al desatar el 

asunto bajo examen, realizó un estudio detallado de los presupuestos fácticos y jurídicos del 
caso, lo que lo llevó a concluir que el criterio contenido en la sentencia SU-098 de 2018 no 
era aplicable al asunto puesto que, entre otras cosas, allí se debatió el pago tardío de las 
cesantías definitivas de docentes que ya no tenían vinculación vigente, mientras que el señor 
Parra Medina, al momento de la presentación de la demanda se encontraba vinculado como 
docente.  
 

                                                           
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección “A”, Consejero Ponente: 
Gabriel Valbuena Hernández, Radicado: 11001-03-15-000-2023-02444-00. 
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En esa medida, concluyó que la sanción solicitada no era compatible con la normatividad 
aplicable a los docentes, porque el régimen especial docente dispuesto por la Ley 91 de 1989, 
prevén la forma como debe liquidarse el interés de las cesantías y la fecha en que se debe 
realizar el desembolso, sin que contemple sanción alguna en los términos solicitados por el 
accionante.  

 
De tal suerte que la situación, al ser diferente, debía ser tratada por normativas distintas; 
manifestación que corresponde únicamente al ejercicio de la función prevista a cargo de los 
jueces, conforme se deduce del contenido normativo de los principios constitucionales de 
autonomía e independencia judicial.  
 
Lo anteriormente expuesto permite a la Sala concluir que la posición jurídica asumida por la 
autoridad judicial accionada no configura ninguno de los defectos alegados por la parte 

accionante toda vez que, a partir de la valoración integral del material probatorio obrante en 
el proceso, la normatividad vigente y las providencias judiciales proferidas al respecto, 
estableció que la sanción solicitada no era compatible con la normatividad aplicable a los 
docentes, porque estos tenían un régimen especial dispuesto por la Ley 91 de 1989; asimismo, 
que no era dable procedente seguir el criterio señalado en la sentencia SU098 de 2018, por 
cuanto en dicha providencia se analizó un asunto de presupuestos fácticos y jurídicos 
diferentes al puesto bajo su examen. 

 
(…) 
 
Es claro entonces que lo planteado en esta sede constitucional se limita a evidenciar una 
diferencia de criterios frente a la interpretación de una norma, lo que no es suficiente para 
calificar una providencia como arbitraria o caprichosa, y menos aún, violatoria de derecho 
fundamental alguno.  

 
(…)”. 

 

2.5. Caso concreto: 

 

De conformidad con los extractos de los intereses a las cesantías anexos a la demanda, 

se acredita que la señora MARÍA DE LA PAZ MACHADO MENA se encuentra 

afiliada al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO10. 

 

A través de petición radicada por la demandante el 21 de septiembre de 202111, 

solicitó al ente territorial demandado, en relación con las cesantías causadas durante 

el año 2020: i) el reconocimiento y pago de la sanción por mora en la consignación 

de las cesantías, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y ii) el 

reconocimiento y pago de la indemnización, por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975. 

 

                                                           
10 Ver las páginas 63 a 65 del archivo PDF 01 del expediente digital. 
11 Ver las páginas 53 a 55 del archivo PDF 01 del expediente digital. 
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El ente territorial demandado contestó desfavorablemente la anterior petición, a través 

del oficio n.° 202130472011 del 25 de octubre de 202112. 

 

El Juez de primera instancia negó las pretensiones de la demanda, al considerar que 

los docentes cuentan con un régimen especial de cesantías, establecido en la Ley 91 

de 1989, resultando incompatible aplicar las normas de la Ley 50 de 1990 y Ley 52 

de 1975. 

 

La Sala considera, al igual que el a quo, que, de conformidad con el marco normativo 

y jurisprudencial expuesto previamente, la demandante no tiene derecho al 

reconocimiento y pago de la sanción por mora en la consignación de las cesantías, 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, ni al reconocimiento y pago de la 

indemnización, por el no pago de los intereses a las cesantías, que se encuentra 

establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, por las siguientes razones: 

 

i. Los docentes oficiales afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio cuentan con un régimen especial para el reconocimiento, 

liquidación y pago de sus cesantías e intereses a las cesantías, consagrado en 

el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo n.° 39 de 1998. 

 

ii. En el régimen especial de la Ley 91 de 1989, no se encuentra la obligación de 

consignar las cesantías a más tardar el 14 de febrero de cada año, tampoco se 

consagra la sanción por mora en la consignación de las cesantías (artículo 99 

de la Ley 50 de 1990) o la indemnización por el no pago de los intereses a las 

cesantías (artículo 1° de la Ley 52 de 1975). 

 

iii. Los fondos privados de cesantías creados a través de la Ley 50 de 1990 y el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio creado por la Ley 91 

de 1989, tienen naturaleza y finalidades distintas, pues los recursos de este 

último son manejados bajo el concepto de unidad de caja, sin que sea 

procedente consignarle a cada docente, en una cuenta individual, sus cesantías, 

ya que todos los recursos que ingresan al Fondo del Magisterio son destinados 

a cubrir las prestaciones económicas cuando estas sean exigibles. 

                                                           
12 Ver las páginas 56 a 62 del archivo PDF 01 del expediente digital. 
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iv. La liquidación de los intereses a las cesantías en el FOMAG se realiza sobre el 

acumulado total de las existentes al 31 de diciembre de cada año; mientras que, 

en los fondos privados, los intereses se calculan respecto a la suma causada en 

el año anterior o en la fracción que se liquida. 

 

v. Las conclusiones de la sentencia SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional 

no resultan aplicables a la demandante, toda vez que esta decisión analizó unos 

supuestos fácticos y jurídicos diferentes, se trataba de un docente nombrado en 

provisionalidad, a quien se le terminó su vinculación, le liquidaron sus 

prestaciones sociales definitivas y no estuvo afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; en este caso se trata de una docente a 

quien no se le ha terminado su relación laboral y que se encuentra afiliada al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

En ese orden de ideas, se confirmará la sentencia de primera instancia. 

 

2.6. Condena en costas en la segunda instancia. 

 

De conformidad con el artículo 188 del Código Contencioso Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y en concordancia con el numeral 8º del artículo 365 del 

Código General del Proceso, la Sala se abstendrá de condenar en costas en la segunda 

instancia a las partes, pues no aparece demostrado en el proceso que se hubieran 

causado en el trámite de la misma, ni tampoco consta su demostración.  

 

2.7. Del impedimento: 

 

La Magistrada BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ, pone en conocimiento su 

impedimento para conocer de este proceso y solicita que se le separe del conocimiento 

del mismo, argumentando que la Doctora Claudia María Jaramillo Muñoz, quien es su 

hermana, es contratista del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, parte demandada en el proceso de la referencia.   

   

La Sala Dual declarará fundado el impedimento por las siguientes razones:   
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El artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, consagra las reglas que deben observarse en el 

trámite de los impedimentos; entre ellas, se encuentra la contemplada en el numeral 3º, 

modificado por el artículo 21 de la Ley 2080 de 2021, que reza:   

  
“3. Cuando en un Magistrado concurra alguna de las causales señaladas en el artículo anterior, 
deberá declararse impedido en escrito dirigido al ponente, o a quien le siga en turno si el impedido 
es este, expresando los hechos en que se fundamenta tan pronto como advierta su existencia, para 
que la sala, sección o subsección resuelva de plano sobre la legalidad del impedimento. Si lo 
encuentra fundado, lo aceptará. Cuando se afecte el quórum decisorio, se integrará la nueva sala 
con los magistrados que integren otras subsecciones o secciones de conformidad con el 
reglamento interno.  
  

Solo se ordenará sorteo de conjuez, cuando lo anterior no fuere suficiente.”  

  

Por su parte, el numeral 4º del artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso dispone como causal de recusación y de impedimento:   

    
“4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez 

hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la calidad 
de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al 
proceso, o tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una de las 
sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados.”   

    

Dado que la Dra. Claudia María Jaramillo Muñoz tiene la calidad de contratista con la 

parte demandada (DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN) y que además se encuentra en segundo grado de 

consanguinidad con la Magistrada que declaró su impedimento para conocer el proceso 

de la referencia, puede señalarse que se configura la causal mencionada, razón por la cual 

se declarará fundado el impedimento presentado por la Magistrada Beatriz Elena 

Jaramillo Muñoz.   

 

En mérito de lo expuesto, la SALA TERCERA DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: DECLARAR FUNDADO EL IMPEDIMENTO manifestado por la 

Magistrada BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ en el proceso de la 

referencia.  
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SEGUNDO: CONFIRMAR la sentencia n.° 133 del 5 de septiembre de 2022, 

proferida por el Juzgado Treinta y Seis Administrativo del Circuito de Medellín, de 

conformidad con lo expuesto en las consideraciones. 

 

TERCERO: Sin condena en costas en esta instancia. 

 

CUARTO: En firme esta providencia, devuélvase el expediente al juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Se estudió y aprobó en Sala de la fecha, según consta en el acta n.° 102. 

 

 

LOS MAGISTRADOS,  

 

Firmado electrónicamente 

JAIRO JIMÉNEZ ARISTIZÁBAL 

Firmado electrónicamente 

GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA 

 

Este documento está firmado electrónicamente a través de la plataforma de SAMAI, su autenticidad 
se puede verificar en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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